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Universidad Nacional de Catamarca
2023 - 1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EXP-S01:0001157/2019- Designa integrantes Equipo Técnico Interdisciplinario (ETI) -
Protocolo de Actuación ante Violencia y Discriminación por motivos de Género y Diversidad Sexual.

 
VISTO:

El Expediente Nº 1157/2019 objeto: Protocolo de Actuación ante Violencia de Género…”, y;

CONSIDERANDO:

Que con fecha 15 de octubre del año 2020 se emite la RSREC-2020-26-E-UNCA-REC, designando los integrantes el
Equipo Técnico Interdisciplinario (ETI) creado en el marco de la Ordenanza del Consejo Superior Nº 020/2019 que
aprueba el Protocolo de Actuación ante Violencia y Discriminación por motivos de Género y Diversidad Sexual.

Que el día 19 de diciembre de 2019 se emite la Ordenanza del Consejo Superior Nº 020/19 –Anexo I, que aprueba el
Protocolo de Actuación ante Violencia y Discriminación por motivos de Género y Diversidad Sexual.

Que a fojas 86 del expediente citado en el Visto del presente instrumento, el Rectorado solicita la designación de los
profesionales que integrarán el Equipo Técnico Interdisciplinario (ETI), y por el término de dos años.

Que la Facultad de Ciencias de la Salud mediante Nota Nº 318/2022 de fecha 28 de noviembre de 2022, propone a dos
(2) docentes de esa Unidad Académica para integrar el equipo, conforme el siguiente detalle: Titular: Lic. en Nutrición
María Eugenia CIPITELLI y como Suplente: Lic. en Enfermería Griselda Silvia ELIZONDO.

Que la Facultad de Humanidades hace lo propio mediante Nota de fecha 27 de febrero del 2023, elevando la postulación
de la Dra. Cecilia NAVARRO SANTA ANA.

Que en uso de las facultades conferidas por el Estatuto Universitario vigente.

Por ello,

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a partir de la fecha de la presente y por el término de dos (2) años, a los integrantes del
Equipo Técnico Interdisciplinario (ETI), creado en el marco de la Ordenanza del Consejo Superior Nº 020/2019 que
aprueba el Protocolo de Actuación ante Violencia y Discriminación por motivos de Género y Diversidad Sexual, de
acuerdo al siguiente detalle:

 

FACULTAD DE HUMANIDADES:

Dra. María Cecilia NAVARRO SANTA ANA – DNI Nº 24.830.566.

 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD:

Titular: Lic. en Nutrición María Eugenia CIPITELLI - DNI Nº 28.344.802.

Suplente: Lic. en Enfermería Griselda Silvia ELIZONDO – DNI Nº 26.804.554.

 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Comunicar a las áreas de competencia. Cumplido, archivar.-
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